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DE LA PROTOCOLIZACION DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS 
ALA CALIFICACION DE PODER GENERAL QUE CONFIERE LA 

COMPAÑIA EXTRANJERA DENOMINADA SAMSUNG ELECTRO- 

NICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE), S.A. A FAVOR DEL SE- 

ÑOR KUNJUK RYU 

1.- DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO DE LA MA- 

TRIZ.- SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA 

LIBRE) S.A. es una sociedad de nacionalidad panameña, cuyo 

domicilio es la República de Panamá. 

2.- APODERADO.- F! apuderado General en el Ecuador de la com- 

pañía extranjere derommada SAMSUNG ELECTRONICS LA- 

TINOAMERICA (JA LIBRE) S.A. es el señor Kunjuk Ryu de 

nacionalidad core 21tá. El Poder General fue protocolizado en la 

Notaría Vigésima Prenera del canton Guayaquil, el 4 de septiem- 

bre de 2007 

3.- CALIFICACION DE PODER GENERAL..- El Poder General ha 
sido calificado de suficiente para sus efectos en el Ecuador, por 

el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, Ab. Juan Truji- 

lio Espinel, mediante Resolución No. 07-G-DIC-0006035 el 11 de 
septiembre de 2007. 

4. TEXTO DE LA RESOLUCION REFERENTE A LA CALIFICACION 

DE PODER GENERAL. (Copiar el texto) íntegro del Poder Gene- 
ral y la Resolución, con las certificaciones de haberse cumplido lo 

ordenado en dicha Resolución). 

Septiembre 11 de 2007 

Ab. Juan Trujillo Espinel 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 07-G-DIC-0006035 

JUAN TRUJILLO ESPINEL 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Vigésima Primera del cantón Guayaquil, el 4 de 

septiembre de 2007, se han protocolizado los documentos otorga- 

dos en nación extranjera, referentes al Poder General que confiere 
la compañía extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAME- 

RICA (ZONA LIBRE), S.A. a favor del señor Kunjunk Ryu de na- 

cionalidad coreana' 

QUE el señor abogado Adoffo Arnaldo Morena, ha comparecido a 

este despacho. solicitando la calificación del Poder General, que la 
misma compañía confiere a favor del señor Kunjuk Ryu, de nacio- 

halidad coreana, 

QUE la documentación presentada se encuentra autenticada de 

acuerdo con lo previsto en el Artículo 190 del Código de Procedi- 
miento Civil; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites 

Especiales, ha errtido nforme favorable No, SC-G-14-07-1244 de 
31 de septiembre de 2007; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superin- 

tendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03086 

de 26 de marzo de 2003, ADM-03172 de 14 de mayo de 2003; y, 

ADM-07083 de 9 de abril de 2007; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos 

en el Ecuador, el Poder Genera! que contiere la compañía extranje- 

ra SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERICA (ZONA LIBRE) 
S.A. a favor de señor Kunjuk Ryu de nacionalidad coreana, en los 

términos constantes en la protocolización de documentos otorgada 

el 4 de septiembre de 2007, ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 

del cantón Guayaquil; a) inscriba el Poder General junto con esta 

Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la 

inscripción del Permiso para operar en el Ecuador, concedido a la 

compañía extranjera SAMSUNG ELECTRONICS LATINOAMERI!- 

CA (ZONA LIBRE) S.A.. del 10 de juho de 2000. Se sentará razón 

de estas anotaciones 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto integro del Po- 

der General otorgado a favor del señor Kunjuk Ayu, junto con esta 
Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compa- 

ñiias en Guayaquil, a 11 de septembre de 2007 

Ab. Juan Trujillo Espinel 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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